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STONTABILID/ADES POLÍTICAS

Tribunal regional

de T^arit.e....de.. Litera .Hlie-Sca........ . ............ .)

Juez Instructor de........

Se inició el expediente en..30.,..de........sne.ro.......................de 19.4.2......

Fallado en........de. de 19

Remitido para ejecución al Juez Civil en........de. de 19.

GOBIERNO 
.DE ARAGON



DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presídeme. Zaragoza........ .........

treinta •de enero de mil novecientos

PROVIDENCIA. — Zaragoza de enero .... de milt.rt.iinta

novecientos.........

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

M/.

marísimo de uraencia núm.

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia> recaída en el sii-

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículoProvincial de

53 y demás pertiiiejntes de la Ley de g de Febrero de 19^9

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.
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Recibida nota jde~'re»peft&abilidad política de¿’rancisco Manuel
Expte.n?.j9.S*..5íí^t<í^^:ÍQ^a£oza.....Audiencia de..Iiu*..sca...n 489.

•'f f lElCJeft del Registro.
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VIVA FRANCO
ARRIBA ESPAÑA

h
HliSPnNSABILinAUES POLITICAS

Juzéado Instructor Provincial

HUESCA

Núm.

Expediente núm.
3954

w

limo. Sr.:

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra

............... .......................... -..... ............... > 

como inourso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos

años .

Sr. Presidente del Trihunal Regional de Responlimo .
sabilidades Políticas,

ZARAGOZA
'^GOBIERNO
S25DE ARAGON



U R G E N TEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

‘responsabilidades POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, ten§o el honor 
de remitir a V. I. el adíunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al articulo 8.° de 
la Ley de 19 .de Febrero de 1942; 

-significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose fírme.

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de
' HUESCA

:-.^-GOBIERNÓ 
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DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

DOY esponsabílidajies Políticasde la Audiencia

. vecino de

F E : Que en el expediei 
yel Juzgado, seguido a 

ha recaído el auto que dice así:

de mil novecientos cuarenta y ■ ti»En
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Politizas contra *■ ' *■
apareciendo del mismo ■■ ■ > -í ‘ ‘ itíS
'i A ;;Oí< tf

j 4 -V ' 2.0

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que-- '*• tiene biene«- --50
. <;o á

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado,. procedé acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra - - «

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo, Sr. Presidente de la Audiencia Próvíncíal de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos-estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. - •' 
Responsabilidades Políticas de esté

Juez Instructor de

Cúyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

pai^cy^ conste, cumpliendo con. lo en el auto inserto mandado y a fin de remitir

testimonio que firmo con el V.® 6.° del Sr. Juez en
de rail novecientos cuarenta y

V.® B.°

.Él Juez Instructor,

expido el presente

GOBIERNO 
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0,5.249.695 i

jjiligtncia.- Doy auanta *n >:>aia ds la anterior ooinnniGacidn juntaaiente

oon el testiiaotiío át duto de sotre^eiai*-nto• Hutsca siete

de í’ebrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, certifico.

tur oviuenoia»- | Huesca siett de jj’wbrero de iail novecxentos cuarenta 

S,á. I y cuatro.

lintuao i iíada cuenta; únaast a su rollo, acúsese recibo, regis-

de Oastro I tres» y remítase ficiia al ^^egistro Oentral de Responsa-

Oano i-bles ¿oliticos,

-■:--------- ... 2o acordaron los ó,c». uel margen y firma el Sr . ?r«-

Diligencia." oon le laism^ fecha se cunple lo anteriormente acordado,

certifico

iff! GOBIERNO
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* Recibida nota de responsabilidad política de
05 del " ‘ ■Juzgado de ...Audiencia

El Jefe del Registro,

^GOBIERNO 
SS^DE ARAGON



RESPONSABIL/DADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. ......... Año.....1?4.2

Registro entrada núm. .1683

CONTRA

PMCISCO SABaTüJTí k'AmL

TAkARITiJ LITíjíEá

de 194....?::-Se inició ei de.

Remitido ai Tribuna! Regional ei. de de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario:
If. JUAr TABLO SAfCHEZ DTa2 GUSPRa

OCTAVIOrFÉLEZ-ZARAGOZA 11968
^GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA FRANCO,!

RESPONSABILIDADES

TRIBUNAL RBCIONAU DE

Tengo el gusto de remitir a K «S. eJ adjunto

testimonio de ¡a sentencia recaída en el suma-

Expediente n.

rísimo de urgencia núm. contra

por e! delito de

a los fines determinados en el artículo 5d y 

demás pertinentes de la Ley de 9 de Febrero 

de 1959.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo.

Zaragoza de
194-^- _ 1Í- ÍB

' E. SECRETARIO DiL nlBIinL,

Instructor Provincial de

58* GOBERNO 
DE ARAGON



DOl CRISTOBAL'BüBüíJL 2AERA, SECRETARIO SUPLENTE DEL TRIBUNA L 
REGIONAL US RESPONSABILIDADES POLITICAS DE ZARAGOZA.-

CERTIFICO: Que obra en poder de este Tribunal el tes
timonio de la sentencia dictada en el sumarísimo de urgencia nú
mero 2577 del año 1959, quecentra FRANCISCO SABATER r¿ANUEL

y varios mas, vecinos de TAMARITE DE. LITERA - se ha se
guido, y contiene entre otros los siguientes particulares:

"SENTENCIA.- Bn la Plaza de Huesca a dieciseis de junio de mil no
vecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. Reunido el Consejo 
de Guerra Permanente número dos. para ver y fallar la causa número 
2577-59, instruida contra....y siete más, por el supuesto delito 
de rebeli-^n militar y por el procedimiento sumarísimo de urgencia 
Oído el Ministerio público, La defensa, presentes los procesados y 
RESULTANDO.- Que son hechos .que el Consejo estima como probados y 
ciertos que. .. .RfíüüLTAHDO; Que el procesado FRANCl-SCO SABATEH MA- 
HETEL, de 4Q años de edad, natural y vecino de Tamarite de "Litera, 
de estado casado y de oficio carpintero, pertenecía a Izquierda 
Republicana antes del dieciocho del treinta y seis.; mostraba en 
todo momento satisfacción por los demanes rojos; gran adicto 
a la causa roja; perteneció al Concejo Municipal y fue uno de los 
que más se opusieron a que fueran.libertados veintiocho derechis
tas que fueron trasladados a Caspe. y más tarde a Valencia; inter
vino en saqueos; fuá delegado del Comité del gremio de Carpinte
ría; intervino en el desvalijamiento de casi todas las casas de 
los derechistas de la localidad.................

FALLAMOS.- Que debemos condenar y condenamos a los prooesados FRAN
CISCO ■ SABATER MANUEL....... como autores responsables del delito .
de auxilio a la rebelión sin circunstancias modificativas.a la pena 
de doce años y un día de reclusión temporal.

A Todos los condenados a penas de privación de libertad, se les 
condena también, a 1.aa penas legales accesorias correspondienteo.
A todos éstos les será de abono el tiempo que hubiesen sufrido 
el tiempo de prisión preventiva por esta m'sraa'causa. En cuanto a 
la responsabilidad civil deberá estarse a lo dispuesto en el úl
timo....Así por esta nuestra sentencia...

CONCUERDA lo transcrito con los particulares a que me refiere, 
y para que conste en cumplimiento de lo ordenado, para que sirva 
de cabeza en el expediente contra FRáNCIoGO SABAÍER MANUEL
expido la presente en Zaragoza a treinta de enero de mil novecien
tos cuarenta y dos.

GOBIERNO



PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes í urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco, Jefe Local de F.E.T. y de las J,O.N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta'Orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

Lo ^andó y firma S, S/>de que doy fe.

%:

DILIGENCIA'. Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S. . 
. Doy fe.

XiSSGOBIERNO



tiene

uebiei

t- 
x^eaca a

•*’............................. T
r ucau -n ux din da^no;

x\jict.c¿r uiiigeuoias 
• J xuuicaii. ul

paira'Iv) ^ue coui alono 
evariue a efecto seguidoei 

y re^tirlus bíiu prootioadas a 
.í'uasad^»

de -jiTio de ií^4¿<»

'Á

r*.- Designará tres" ve ciaos de eaa loculudad que oonoaoer, 
los tienes pertoneoisateB al expedientado arriba in
dicado • quienes los taswFáü con arreglo al ralor taí 
tenían los misaios antes del ¿jjYiidientOg seoarandoloe 
en tres grupos: riquésa rástíea, urbeiia y pecuaria 
y yalorando globalaante cada uno de estos grupoa

2^-,. cuatro solicitudes de inforfi» de bienes que ad
junto le remito las trasladará a las Autoridades 
consignadas ai cié de aquellas^ x^.dxcanao que se ie 
devuelvan a V» diligenciadas, y las re-útirá a 
,)uz<ado con la jpresente oarta-prden* aeiterará V- 
direotaiJicnte ios infor^aea ai trascurren cinco diaj 
sin Caberlos evacuado»

que 7- liará por separado consigna
rá oon toda claridad al aetableoiiuiento o 
lugar donde se anouantra el axoedicntado preguntan 
do al efecto a loe faoiliarea de esta o personas 
que iiucdau estar enteradas; y si ol expedientado < 
casado y en su. caso» liijoe y personas a las cuales 
tenga la ol)ligaoián de .mantener> ex reaando el nüs 
j noisbre de estas y si ganan algún sueldo o jornal

'GOBIERNO 
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1,332,831 
c

•
i rovidencia Juez seño:^ I
;¿eler Colomiua» / Tamarite a cuatro de Abril de mil - )

novecientos cuareata y dos.- |

Por recibida la anterior carta-orden; cúmplase lo ordenado; - j 

trasládense los oficios a las autoridades; cítese de inmediata i 

comparecencia a los vecinos íí. ííanuel Vidal Gaset, D.Florencio i 

badal Goll y J. Francisco Sabate Bendicho, para la tasación de ! 

los bienes del inculpado FRAÍ'jGISCÜ SABaTF Lbii'.UKL, y hecho el 

iní'orme remítanse las diligencias.-

Lo mando y firma el señor José Meler Golomina, Juez Municipal

Diligeacia./ Seguidamente se cumple lo mandado; doy fe:

rasacion de bienes./ Tamarite a trece de Zibril de mil nove

cientos cuarenta y dos.-

Ante el señor Juez municipal y de mi el Secretario comparecen 

D. Florencio badal Goll, J. Manuel Vidal Gaset y L. Francisco 

Sabatpe Bendicho, mayores de edad, y vecinos de esta villa,- 

los cuales previanente juramentados por el señor Juez e interro

gados convenientemente, manifiestan:

;¿ue tansan los bines del encartado Francisco Baba te Manuel,, 

en la siguiente forma: Rustica:' nada; Urbana; nada; Pecuaria, 

nada.-

5S* GOBIERNO 
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i.eida la presente y hallada conforme se afirma y ratifica en 

su -contenido y la firma con el señor Juez; doy fe:

Diligencia./ Unido el informe se remiten las presentes diligen

cias en el dia de hoy.

Tamarite IS de Abril de 1^42

GOBIERNO



El Juez ídunicipal que suscribe - 

tiene el honor de informar res

pecto del expedientado francisco 

Sabate “anuel^ lo siguiente: Que 

es de estado casado y no tiene - 

sucesión.-

Que eñ. expedientado en la actúa

lidad está en Lérida, Colonia de

frabajadores. Gardeñ. -

laiaarite 14 de Abril de 1942.

Sr. Juez instructor de responsabilidades - 
políticas.

Huesca
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1^

Alcaldía Nacional
DE

Tamarite de Litera

(Huesca)

Negociado......................

Número

De oonformidad a lo que interesa en 
su atento escrito de fecfea 26 de Mar
zo próximo pasado recibido en esta Al 
caldia por conducto del Juzgado Muni
cipal de este Distrito acompañado de 
escrito del mismo de fecha 4 del ac
tual relativo a los bienes propiedad 
del vecino de esta Villa Don FRANCISCO 
SABATE MANUEL, sometido a responsabill 
dades politiaas; cábeme el deber de 
participarle, que de los antecedentes 
obrantes en la Comisión Gestora del A-
yuntamiento de este Distrito que me 
honro en presidir J de los datos apor
tados por el persohal dependiente de 
la misma asi como de personas de solf
venoátqmoral y politice de la poblapi- 
oión, resulta que dicho individuo no 
posee bienes algunos como tampoco es 
contribuyente por el concepto de pe
narla ni ejerce industrias como tam- 
oco percibe sueldos de clase alguna. 

Dios guarde a V S. muchos años, 
amarlte de Litera*8 de Abrftl de 1942 

1 Presidente

Instiructor
Sr. Jiiez de ^esponsabilidaes Políticas de esta provine!

d e Huesca,

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



SALUDO A FRANCO lARRÍBA ESPAÑAI

Falange Española Tradicionalista y de las ¿ 0. N. S.

JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEGACIÓN

DE

Ref. Exp. núm.

Reg. Sal. núm. ..R...A

CuBplimentejiáo eu etorito de feoha 
del pasado Marzo, por el que se interesa informe 
relativo a los bienes del veoino de esta villa * 
ífíAMCiSííO íLÁüUxil, (lue se encuentra someti
do a expediente de responsabilidades políticas, - 
me oomplazoo en maüfeetarle que el referido in
dividuo no posee bienes de ninguna oíase, sin que 
figure tampooo oon cantidad alguna por el concep
to de riqueza pecuaria»

£or Dios, Kspaña y su Revolución uacionei 
sindicalista»

Tamarite a 8 de Abril de 1,942»

sr» Juez instructor de seeponsabilidades políticas de 
• la provincia.

Huesca

SaS GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ 1 Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
- ¡y dos

SEÑOR ASIN • • • ) Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple- < 
mentarlas del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar , 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad pará la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con- 
forme tiene ordenado.

Doy fe.firma S. S.‘

DÍÉ^GENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de„../SL. folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial. fc-

^GOBIERNO 
;2ÍDE ARAGON



21.

En Barbaatro a veinte de USayo de mil>novecíeHtos cuarenta y tres* 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició esf? expediente de Responsabilidades 

Políticas contra BranGisco Sabater Manuel,vecino de ^amarite de Litera, 
apareciendo del mismo que el inculpado de Izquierda KepuDlicana, perteneció 
al Consejo Municipal se opuso a que fueran libertados 28 convecinos e 
intervino en saqueos y desvalijamientos, siendo condenado por auxilio a 

la rebelión a la pena de 12 años y un dia de. reclusión menor y acceso

rias

. RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E, T. y de las J. O. N. S-, Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bíene^ñabiendose acre dic
tado legalmente la insolvencia*

CONSIDERANDO; que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el njismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra í'rancisco Sabater Manuel,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio,’ interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.o al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial, de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del-limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Monten juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, dejf prorroga de jurisdicción del de la— 
marite de Litera,doy fe*—

GOBIERNO 
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FISCALÍA Df 1
H

I flUDiEficifl PROvincini
U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo-
nio del auto dictado .por ese Juzga
do, con fechO >
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm, I<^01 Juzgado 
y de la Audiencia, seguido

ve c ino de

y por el que se acuerda y decreta el » 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de 26MAY. 1943 de 194



Providencia Ta^iiarite de Litera diez y siete
Jtittz dtí Jicitímbri» ¡ail iioVk,ci«utos

Señor Bañeras, cuarenta y tres.
La ..rbCüdautu coiniiiiicación dul Ihüo. Sr.

Jiscal sn que se da por notificado del auto dio-' 
tado^por -^stw Juzgado ea el precedente expedien
te, uñase al mismo y hubiejidose transcurrido el 
^lazo dt- cinco dias sin int»,rponer recux-so contra 
el haciéndose ilmie, remitanse los t-ístimonios que 
del mismo .íStan acordados en el referido auto con 
atentas comunicaciones en las que se interesará 
acuse,de vécibo, para proceder al archivo de este 
^^l®diente librándose también la oportuna orden al 
inferior^para la notificación del auto al inculcado 

Lo mando y firma i,l Señor Don Mariano Bañeres Ca- 
vero Juez da Instrucción ejerciente de esti lartido 
do^ fe.

Diligencia. En el mismo dia se remiten los t.,stiinonios con 
atentas comunicaciones eu los términos acordados y taa- 
bii.n la orden al inferior doy fe.

GOBERNO 
DE ARAGON



23
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR

DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique
en forma legal’al expedientado ano-

Expte. de la Audiencia . fado al margen, habérs^^ictado por

y del Juzgado este Juzgado con fecha
del
auto de sobreseímiento^en el expe
diente, que con el número que tam-

vecino de
bien se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

plímentada en todas sus partes a este
Juzgado sin demora.

Dios guarde a V. muchos años,
de 194^

Sr. Juez Municipal de

El juez Instructor,

5

1--: GOBIERNO 
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ruviJ.biicia
* «ler C' fauarite a 23 ¡íe jiciurubre de 

il novecientos cuarenta y tr-js. 
CiuaruuSe ’j cuiiolasc lo. dispuesto por la fu;K rioridad 
en la prcccdent'i carta-orden y un su cumnLimúrito no- 
tifiquuse en forma a?. inculp:\dé o a sus fs liliares .'il 
auto de sobresi^imiento requiriéndolo a los efectos - 
ordenados; y iícst; orden v<.rbal al ;j.f;<.nt(. Judicial ^jara 
/lo debida citación.- 
Lo, mando 'j firr-a el Er. -.j» Jv s-, 
Municipal de ^sto \'ill¿^ doj

. Uc 2'c.Lv.r 'i¿í

i'iHguiicia./ n el misino dia se da ordrui v r'uil ^al - 
íQ-^t.nte Judicial para la citación acor dada; 'toy fe:

iio-^ificaciGn./ En 28 de. Dici^ambre de ■I943-, notifi- 
. en forma, tejiendo a mi presencia-al expedientado 
francisco Sabate Manuel, el auto de sobrtíseiaiento a. 
que so refieren la^ providencia anterior, y le re
querí en forma, manifestando que nació en esta Villa, 
el diaS de Marzo del año 1893, siendo hijo de Juan Sa
bate Estranche y de Engracia Manuel Corrales, casado, 
Carpintero.t en prueba de todo ello firma, doy fe:
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